
Corresponde a la 5ª Sesión Extraordinaria 
2018-2021 

 

1 

Quinta Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021. --------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las trece horas con ocho minutos del día jueves veintiocho de marzo de dos mil 
diecinueve, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65, 120 fracción I y demás 
aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto 
por los artículos 1, 8, 26, 27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 78, 79, 80 y demás 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, se reunieron en el Recinto Oficial “20 de Abril” del Palacio Municipal 
de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, para llevar a cabo 
su Quinta Sesión Extraordinaria, misma que se sujetó al siguiente:---------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día ------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero.- Lista de asistencia.-----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- Declaración de existencia de quórum.---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Lectura y aprobación del Orden del Día. -------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el contrato por el que se constituye un fideicomiso de 
administración y pago con BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, respecto de los recursos públicos que se 
generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, en los términos del propio 
acuerdo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: ---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, 
se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la totalidad de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum. Continuando con el uso de la voz 
la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
manifestó: Agradecemos a todos los presentes, a las redes sociales y a Radio Cultural 
Ayuntamiento que nos transmite para que la gente esté enterada de lo que sucede, toda la 
ciudadanía en las sesiones de cabildo. Haciendo uso de la voz el Secretario General del 
Ayuntamiento, Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, manifestó: Gracias Presidente, 
igualmente saludamos con mucho respeto al Maestro Hernán Villatoro, Diputado de la XIV 
Legislatura, bienvenido Hernán. -------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Tercero.- Declarada abierta la sesión la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, 
Ciudadano Jorge Carlos Aguilar Osorio, procediera a dar lectura al Orden del Día. 
Terminada la lectura, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad.--------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.--------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del 
acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el contrato por el que se constituye un fideicomiso de administración y pago 
con BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, respecto de los recursos públicos que se generen por concepto del 
Derecho de Saneamiento Ambiental, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz 
la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó 
se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás 
relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 60, 65, 66 
fracciones I incisos b) y c), V inciso e), 90 fracción XIV, 125 fracción XVIII y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 5, 147, 148, 149, 150 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del 
Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5° fracción IX, X, XI, XIV, XIX, 6º fracción I, 7º, 96, 101, 102 y demás aplicables del 
Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 47, 48, 49, 50, 78, 85 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en el desahogo del quinto punto del orden del día de la Primera Sesión Extraordinaria Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, de fecha diez de noviembre de dos mil dieciocho, se aprobó 
la Iniciativa por la que se expide la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, misma 
que fue remitida a la Honorable XV Legislatura al Congreso del Estado de Quintana Roo; Órgano Legislativo que emitió el 
decreto 270 por el que se expidió la ley hacendaria en cita y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, Tomo III, 
Número 165 Extraordinario, Novena Época, de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciocho; 
 
Que la citada ley de hacienda prevé, en su Título III, Capítulo XXVII, Sección II que comprende los artículos del 147 al 150, 
el pago del Derecho de Saneamiento Ambiental, el cual se causa por la ejecución de saneamiento ambiental que se realice 
en el municipio, en razón de la ocupación de hoteles, posadas o casas de huéspedes, hostales y moteles, siendo sujetos 
de este derecho los usuarios de cuartos y/o habitaciones de hoteles, posadas o casas de huéspedes, hostales y moteles; 
 
Que para efectos de la recaudación del derecho en cita, la Ley establece que los prestadores de servicios del ramo serán 
los encargados de realizar la respectiva retención, en razón del 30% de la UMA por cuarto y/o habitación, por noche de 
ocupación; así mismo establece que los retenedores deberán de proporcionar mensualmente, mediante formas aprobadas 
por la Tesorería Municipal a través de los medios electrónicos dispuestos por ésta, la información que se refiere a las 
habitaciones ocupadas por la prestación de ese servicio, de las operaciones practicadas con personas físicas y morales, a 
más tardar el día diecisiete del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información, acompañado del entero del 
derecho correspondiente; 
 
Que en atención a lo anterior, en el desahogo del quinto punto del orden del día de su Novena Sesión Ordinaria, este 
Honorable Ayuntamiento aprobó que la aplicación de los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de 
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Saneamiento Ambiental, se llevará a cabo de conformidad a las acciones, programas y proyectos aprobados por el 
Ayuntamiento en el Programa de Inversión Anual, priorizando los siguientes rubros: 
 

1. Ecología y medio ambiente; 
2. Seguridad Pública; 
3. Desarrollo Social; e 
4. Infraestructura Pública 

 
Que de igual manera, en la citada sesión de cabildo, se aprobó la constitución del Comité Ciudadano de Seguimiento a la 
aplicación de los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, en términos de 
los previsto en el artículo Quinto Transitorio de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana 
Roo, estableciéndose la obligación del Consejo Técnico del Fideicomiso de administración y pago que al efecto se 
constituyera, de informar trimestralmente al citado Comité Ciudadano, respecto de la aplicación de recursos generados por 
concepto del mencionado derecho, de conformidad a los programas y proyectos autorizados por el Ayuntamiento dentro del 
Programa de Inversión Anual; 
 
Que no obstante lo anterior, no pasa desapercibido para este órgano de gobierno el hecho de que, al tratarse de un 
instrumento constituido para efectos de estricta administración y pago, en el que no se tomarán decisiones respecto a la 
aplicación y afectación de los recursos que conforman el patrimonio del mismo, sino que únicamente ejecutará las 
instrucciones que gire el Tesorero Municipal de conformidad a lo previamente aprobado por el Ayuntamiento dentro del 
Programa de Inversión Anual, resulta inoperante la existencia de un Comité Técnico dentro de su estructura, por lo que 
resulta pertinente redirigir hacia el Tesorero Municipal, la encomienda de informar respecto a la aplicación y ejecución de 
los recursos públicos en cita; 
 
Que derivado de lo anterior y con la finalidad garantizar la transparencia en la ejecución y aplicación de los recursos públicos 
que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, en esta oportunidad se propone la constitución de 
un fideicomiso de administración y pago que garantice que los recursos que se recauden por dicho concepto, sean aplicados 
a los rubros antes señalados; 
 
Que por las consideraciones expuestas se tiene a bien someter la aprobación de los miembros de este Honorable 
Ayuntamiento los siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se aprueba constituir un fideicomiso que tenga por objeto la administración y pago de los recursos públicos 
que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental.  
 
SEGUNDO. - En su caso, se aprueba la celebración de un contrato de Fideicomiso de administración y pago de los recursos 
públicos que se generen por concepto de Saneamiento Ambiental, con BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en términos del documento que se adjunta al presente acuerdo y que 
forma parte integral del mismo, como si a la letra se insertare.  
 
TERCERO. - Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Tesorero Municipal, para que, en nombre y presentación 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, suscriban el contrato objeto del presente 
acuerdo. 
 
CUARTO. -  Se instruye al Tesorero Municipal para que informe mensualmente al Honorable Ayuntamiento, por conducto 
del Síndico Municipal, así como al Comité Ciudadano de Seguimiento a la aplicación de los recursos públicos que se generen 
por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, respecto de la recaudación de dichos recursos públicos. 
 
QUINTO. - Se instruye al Tesorero Municipal para que, de manera trimestral, informe al Honorable Ayuntamiento, por 
conducto del Síndico Municipal, así como al Comité Ciudadano de Seguimiento a la aplicación de los recursos públicos que 
se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, respecto de los pagos realizados a través del fideicomiso 
objeto del presente acuerdo y en términos de lo aprobado mediante el Programa de Inversión Anual. 
 
SEXTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO 
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ ESTADO DE QUINTANA ROO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA PRESIDENTE MUNICIPAL C. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 
ESPINOSA Y EL TESORERO MUNICIPAL C. MARCELO JOSÉ GUZMAN (EN LO SUCESIVO “EL FIDEICOMITENTE”); 
POR UNA SEGUNDA PARTE, BBVA BANCOMER,  SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS, 
LOURDES OCOTLÁN VELÁZQUEZ SOLER Y GABRIELA GONZÁLEZ RUEDA, COMO LA FIDUCIARIA, (EN LO 
SUCESIVO “EL FIDUCIARIO”) Y CONJUNTAMENTE CON “EL FIDEICOMITENTE” COMO “LAS PARTES”; 
CONTRATO QUE SE FORMALIZA AL TENOR DE LO QUE SE CONTIENE EN LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.-  Que en la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, en el capítulo XXVII 
Sección II, Artículos 147, 148, 149 y 150, se estableció el Derecho de Saneamiento Ambiental, en razón de 30% (treinta 
por ciento) de la UMA por cuarto y/o habitación por noche de ocupación, que están obligados a pagar el o 
los usuarios de los cuartos y/o habitaciones de hoteles, posadas o casas de huéspedes, hostales y moteles  
y que deberán de retener los prestadores de servicios del ramo.  En base a lo anterior y por transparencia, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez determinó en sesión de cabildo de fecha______ de ___ de dos mil diecinueve 
que los recursos públicos que se recauden por concepto de Derecho de Saneamiento Ambiental se administren mediante 
el presente Fideicomiso y se apliquen de conformidad con los programas y proyectos aprobados por el Ayuntamiento 
en el Programa de Inversión Anual, llevando a cabo las acciones correspondientes, priorizando los rubros de Ecología 
y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Social e Infraestructura Pública del Municipio de Benito Juárez. (Copia 
de ambos documentos se adjuntan al presente como Anexo "A"). 
 
SEGUNDO.-  Que en la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, en el Quinto 
Transitorio se estableció la obligación de Constituir el Comité Ciudadano de Seguimiento a la aplicación de los recursos 
públicos que se generen por el Derecho de Saneamiento Ambiental. El comité además tendrá la encomienda de vigilar la 
recaudación de las contribuciones que se perciba en las arcas municipales por el concepto del derecho de saneamiento. 
 
TERCERO.- Que mediante acuerdo 18-21/075 emitido en la novena sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, de fecha 24 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo,  en el tomo I, número 21 Extraordinario, Sexta Época de fecha 25 de enero de 2019; en su 
Quinto punto del orden del día, se aprueba la constitución y funcionamiento del Comité Ciudadano de seguimiento a la 
aplicación de los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental y que los recursos 
públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, se apliquen a la ejecución de las acciones, 
proyectos y programas aprobados por el Honorable Ayuntamiento, a través del Programa de Inversión Anual, priorizando 
los siguiente rubros: 
1. Ecología y medio ambiente; 
2. Seguridad Pública; 
3. Desarrollo Social e  
4. Infraestructura Pública. 
 
CUARTO. - Que en cumplimiento de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, en el capítulo XXVII Sección II, 
Artículos 147, 148, 149 y 150, y de la sesión de Cabildo descritos en el antecedente primero que precede, con fecha __ de 
_____ de 2019, se instruyó por escrito a “EL FIDUCIARIO”, la constitución del presente Fideicomiso.  (Copia del documento 
se adjunta al presente como Anexo "B") 
 
QUINTO.- En cumplimiento de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, de la sesión de cabildo de fecha ____ e 
instrucciones relacionado en los Antecedentes Primero y Segundo anteriores (Anexos “A” y "B"), se constituye el presente 
Fideicomiso. 
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DECLARACIONES 
 

I.- DECLARA EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ ESTADO DE QUINTANA ROO A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES, EN SU CALIDAD DE "EL FIDEICOMITENTE": 
 
A.- Que es una entidad de derecho público, base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, investida de personalidad jurídica y patrimonio propio, libre en la administración de su hacienda, cuyo gobierno 
corresponde al Honorable Ayuntamiento, y tiene personalidad jurídica para suscribir el presente Contrato y administra 
libremente su hacienda conforme a la Ley, en los términos del artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 126, 127, 128 y 160 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Quintana Roo; 381, 382, 383, 
384, 385, 386, 387, 390, 391, 392, 393 y 394 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 
B.- Que sus representantes cuentan con facultades amplias y bastantes para suscribir el presente Contrato de Fideicomiso 
de conformidad a lo establecido en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo y a lo aprobado en el desahogo 
del ______ punto del orden del día de la _________Sesión ________ del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha ________de _________de dos mil diecinueve.  La 
Ciudadana Presidente Municipal, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, acredita su personalidad con la Constancia 
de Mayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Municipal, emitida a su favor por el Consejo Municipal de Benito 
Juárez, del Instituto Electoral de Quintana Roo, de fecha nueve de julio de dos mil dieciocho y con el Acta de la Primera 
Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de 
fecha treinta de septiembre de dos mil dieciocho. Por su parte el Ciudadano Marcelo José Guzman, Tesorero Municipal, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor en fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, mismo 
que fue aprobado en el desahogo del quinto punto del orden del día de la Primera Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha treinta de septiembre de 
dos mil dieciocho. Copia certificada de dichos documentos se agregan como Anexo “C” 
 
C.- Que es su voluntad celebrar el presente Contrato de Fideicomiso, cuya finalidad es administrar el total de los recursos 
pú b l i co s  provenientes del pago del derecho de Saneamiento Ambiental, que de conformidad con los artículos 147, 
148, 149 y 150 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, deben pagar los usuarios 
de cuartos y/o habitaciones de hoteles, posadas, casas de huéspedes, hostales, así como de moteles y que será del 30% 
de la UMA (Unidad de Medida y Actualización) por cada cuarto o habitación, por noche de ocupación el cual será retenido 
por los prestadores de servicios del ramo, quiénes lo entregarán al H. Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez 
Estado de Quintana Roo, en “LA CUENTA DEL FIDEICOMISO”  a efecto de que se apliquen de conformidad con los 
programas y proyectos aprobados por el Ayuntamiento en el Programa de Inversión Anual, llevando a cabo las 
acciones correspondientes, priorizando los rubros de Ecología y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo 
Social e Infraestructura Pública del Municipio de Benito Juárez. (En lo sucesivo a dichos recursos se les denominará 
DERECHOS DE COBRO.) 
 

D.- Que hizo saber inequívocamente a “EL FIDEICOMITENTE” el contenido y alcance del artículo 106, fracción XIX, inciso 
b) de la Ley de Instituciones de Crédito, así como las prohibiciones previstas en la Circular 1/2005, y sus modificaciones, 
expedidas por el Banco de México. 
 
E.- Que está de acuerdo en obligarse en los términos que se precisan en las cláusulas del presente Contrato, mismas que 
han sido pactadas sin que exista dolo, error, mala fe, manifestando que conoce las obligaciones asumidas por su 
formalización. Asimismo, reconoce que “EL FIDUCIARIO” no asume obligación alguna respecto de aquellos actos o 
documentos en los que no sea parte o no haya participado directamente. 
 
F.- Que “EL FIDUCIARIO” le advirtió y explicó lo dispuesto por la “LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES”, en el sentido de que los datos personales de sus representantes, se 
utilizarán de la forma que se estipula en el “AVISO DE PRIVACIDAD DE DATOS PERSONALES”, que se encuentra 
publicado en el sitio web http://www.bancomer.com, mismo que reconoce conocer en su totalidad para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
G.- Que con anterioridad a la firma del presente Contrato, “EL FIDUCIARIO” le invitó y sugirió obtener del profesionista, 
despacho, o firma de su elección la asesoría y apoyo en cuanto al alcance, consecuencias, trámites, implicaciones y en 
general cuestiones legales y fiscales directa o indirectamente relacionadas con el presente instrumento, así como, su apoyo 
en la negociación y evaluación del riesgo legal y fiscal del texto definitivo a firmarse, toda vez que “EL FIDUCIARIO”, no se 
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hace responsable de tales cuestiones, así mismo, “EL FIDUCIARIO” no puede garantizar que la estructura fiscal contenida 
en el presente Contrato de Fideicomiso, no sea alterada con subsecuentes modificaciones a la legislación fiscal y que por 
tanto, las responsabilidades fiscales e impositivas puedan modificarse. 

H.- A esta fecha, no existe ni tiene conocimiento de que exista o que vaya a iniciarse, alguna acción, demanda, reclamación, 
requerimiento o procedimiento ante cualquier tribunal, agencia gubernamental o árbitro que afecte o pudiere afectar la 
legalidad, validez o exigibilidad del presente instrumento, o la legítima titularidad sobre el patrimonio fideicomitido.  

I.- Que es de su conocimiento que, debido a la celebración del presente Contrato, estará obligado a entregar a “EL 
FIDUCIARIO” de forma anual la actualización de la información y documentación que le sea solicitada por dicho 
“FIDUCIARIO” al amparo de las Políticas de Identificación y Conocimiento de Clientes de “EL FIDUCIARIO” (“KYC” o “Know 
Your Customer”), en términos de lo dispuesto por la Ley Aplicable. 

J.- Que la celebración del presente Contrato no es contraria, ni violatoria de leyes o reglamentos, decisiones, sentencias y 
órdenes judiciales o de cualquier contrato o convenio del cual sea parte y por el cual esté obligado. 
 
K.-  Que de conformidad con lo dispuesto por las fracciones III, V y XIII del artículo 125 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, es obligación del Tesorero Municipal recaudar los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que correspondan al Municipio, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio, así como organizar 
y llevar la contabilidad general y el control del ejercicio presupuestal, además de ejercer la facultad económico coactiva 
conforme a las leyes y reglamentos vigentes por lo que ello es única y exclusivamente su responsabilidad”. 
 
L.- Que de conformidad con el acuerdo 18-21/075 emitido en la novena sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, de fecha 24 de enero de 2019, en su Quinto punto del orden del día,  el Tesorero 
Municipal, por conducto de la Dirección de Ingresos, deberá de informar al Comité Ciudadano, de manera mensual en los 
términos del artículo 150 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, respecto de 
la recaudación que haya ingresado a las arcas municipales por concepto Derechos de Saneamiento Ambiental.   
 
M.- Que, el Aviso por virtud del cual hará del conocimiento de los prestadores de servicios del ramo, que los recursos 
correspondientes a l  pago del derecho de Saneamiento Ambiental que están obligados a realizar de conformidad con los 
147, 148, 149 y 150 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, deberán ser 
depositados en la cuenta del fideicomiso, será publicado en la página de internet https://cancun.gob.mx/tesoreria/info-
saneamiento/”, sin responsabilidad alguna para el “FIDUCIARIO”. 
 

 
II.- DECLARA “EL FIDUCIARIO”, POR CONDUCTO DE SUS DELEGADOS QUE: 

 
 
A.- Que es una Institución de Banca Múltiple constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
debidamente autorizada para llevar a cabo operaciones fiduciarias y que está de acuerdo en desempeñar el cargo de 
“FIDUCIARIO” que se le confiere en los términos que se pactan en el presente Contrato. 
 
b) Que sus Delegados Fiduciarios que aquí lo representan cuentan con facultades suficientes para celebrar el presente 
Contrato, como lo acreditan en los términos de la escritura número 117,056,  de fecha 01 de septiembre de 2016, otorgada 
ante el Lic. Carlos de Pablo Serna, Notario número 137 de la ahora Ciudad de México, inscrita en el folio mercantil 64,010 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma Ciudad, facultades que a la fecha de firma del presente 
instrumento no les han sido modificadas, ni revocadas en forma alguna. 
 
c) Que hizo saber inequívocamente a “EL FIDEICOMITENTE” el contenido y alcance del artículo 106, fracción XIX, inciso 
b) de la Ley de Instituciones de Crédito, así como las prohibiciones previstas en la Circular 1/2005, y sus modificaciones, 
expedidas por el Banco de México. 
 
d) Que se advirtió y explicó a “EL FIDEICOMITENTE” compareciente, lo dispuesto por la “LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES”, en el sentido de que los datos personales de sus 
representantes, se utilizarán de la forma que se estipula en el “AVISO DE PRIVACIDAD DE DATOS PERSONALES”, que 
se encuentra publicado en el sitio web http://www.bancomer.com, mismo que reconoció conocer en su totalidad para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

https://cancun.gob.mx/tesoreria/info-saneamiento/
https://cancun.gob.mx/tesoreria/info-saneamiento/
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Con base en las anteriores declaraciones, convenios y acuerdos que se establecen en el presente, “LAS PARTES” pactan 
las siguientes:  
 

 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- PARTES DEL FIDEICOMISO. “LAS PARTES” de este Fideicomiso son: 
 
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO: MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 
FIDUCIARIO: BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER. 

 
 
SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- El Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en su carácter de “FIDEICOMITENTE” 
constituye un Fideicomiso de Administración y Pago, transmitiendo a “EL FIDUCIARIO” como aportación inicial la cantidad 
de $__________ (______________________ MONEDA NACIONAL), para que la administre en los términos que en este 
Contrato se establecen. Los bienes que se afectan al presente Fideicomiso se describen en el Inventario que se agrega 
como Anexo “D”. 
 
“EL FIDUCIARIO” acepta el cargo que se le confiere y se obliga a desempeñar sus funciones de conformidad con las 
disposiciones del presente Contrato de Fideicomiso, en el entendido, de que cuando “EL FIDUCIARIO” actúe en 
cumplimiento de lo señalado en este Contrato quedará liberado de cualquier responsabilidad que se derive al respecto. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL FIDUCIARIO” no está obligado a verificar que los importes que se reciba en “LA CUENTA 
DEL FIDEICOMISO” son los importes que correspondan por el pago de Derechos de Saneamiento Ambiental, ya que su 
única responsabilidad es la de recibir los recursos y destinarlos a los fines del Fideicomiso. 

 
“EL FIDEICOMITENTE” a partir de la formalización de este instrumento, no podrá disponer de los recursos dinerarios 
materia de este fideicomiso, más que en la forma señalada en el presente Contrato; ya que los mismos se encontrarán 
afectos exclusivamente al destino que establecen los fines del presente fideicomiso. 
 
 
TERCERA.- PATRIMONIO E INCREMENTOS DEL FIDEICOMISO.- El patrimonio del presente Fideicomiso se integrará 
con los siguientes conceptos : 
 
a) La aportación inicial de $1.00 (Un peso 00/100 moneda nacional) que realiza “EL FIDEICOMITENTE”. 

 
b) Los DERECHOS DE COBRO  y las cantidades en dinero moneda nacional provenientes de éstos, que afecta “EL 

FIDEICOMITENTE”, derivados del pago por el derecho de Saneamiento Ambiental, que de conformidad con los 
artículos 147, 148, 149 y 150 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, 
deben pagar los usuarios de cuartos y/o habitaciones de hoteles, posadas, casas de huéspedes, hostales, así como 
de moteles, el cual será retenido por los prestadores de servicios del ramo. 

 
CUARTA.- FINES DEL FIDEICOMISO.- Son fines los siguientes: 
 

a) Que “EL FIDUCIARIO” mantenga la titularidad de los DERECHOS DE COBRO que afecta “EL 
FIDEICOMITENTE”, derivados del pago del Derecho de Saneamiento Ambiental, así como las cantidades de 
dinero en moneda nacional provenientes de los DERECHOS DE COBRO referidos, con las cuales constituirá el 
patrimonio del fideicomiso. 
 

b) Que “EL FIDUCIARIO” abra una cuenta a nombre del fideicomiso en BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER (para efectos del presente contrato la CUENTA 
DEL FIDEICOMISO) a efecto de recibir, mantener y administrar los recursos provenientes de los DERECHOS DE 
COBRO que “EL FIDEICOMITENTE” ha afectado al patrimonio del fideicomiso. 
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c) Que “EL FIDUCIARIO” por instrucciones escritas que reciba de “EL FIDEICOMITENTE”, por conducto del 

Tesorero, celebre un Convenio CIE ligado a la CUENTA DEL FIDEICOMISO o bien que contrate otro medio o 
servicio electrónico que tenga BBVA Bancomer, S.A., que permita a “EL FIDEICOMITENTE” consultar el importe 
y la fecha en que se realicen los depósitos a la CUENTA DEL FIDEICOMISO, que por concepto del pago del 
Derecho de Saneamiento Ambiental, realicen los prestadores de servicios, de conformidad con la Ley de Hacienda 
del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo. 

 
d) Que “EL FIDUCIARIO” de conformidad con las instrucciones que gire por escrito “EL FIDEICOMITENTE”, por 

conducto del Tesorero, abra las cuentas y subcuentas que sean necesarias para llevar a cabo los fines del 
presente Fideicomiso, a fin de llevar una clara identificación y control del origen y destino de los recursos que 
formen parte del patrimonio del fideicomiso. 
 

e) Que “EL FIDUCIARIO” de conformidad con las instrucciones que gire por escrito “EL FIDEICOMITENTE”, por 
conducto del Tesorero, entregue con cargo al patrimonio del FIDEICOMISO y hasta donde baste y alcance, 
mediante transferencias electrónicas, los recursos que este último solicite a favor de las personas físicas o morales 
que indique, o en su caso, al propio “FIDEICOMITENTE”, para sufragar los programas, proyectos, estudios, obras 
y demás conceptos, llevando a cabo las acciones, programas y proyectos aprobados por el Ayuntamiento en el 
Programa de Inversión Anual priorizando los rubros de Ecología y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo 
Social e Infraestructura Pública; asimismo, en la instrucción se deberá precisar el monto que se entregará, así 
como el número de la cuenta en la que deberán depositarse. 
 
Para la entrega de los recursos, será indispensable se precise en la instrucción los datos completos que a 
continuación se señalan: si se trata de personas físicas, indicar nombre completo, RFC (Registro Federal de 
Contribuyentes), Clave Única de Registro de Población (CURP) o fecha de nacimiento; y si es persona moral, 
indicar su razón o denominación social y RFC (Registro Federal de Contribuyentes). 
 
“EL FIDEICOMITENTE” deberá enviar por escrito las instrucciones a “EL FIDUCIARIO”, por conducto del 
Tesorero, con CINCO días de anticipación a la fecha en que deba realizarse la entrega de los recursos. 
 
“EL FIDUCIARIO” no será responsable de verificar la recaudación, el destino o aplicación final de los recursos que 
entregue de acuerdo a las instrucciones por escrito de “EL FIDEICOMITENTE”, por conducto del Tesorero, siendo 
su única obligación la de entregar los recursos conforme a lo mencionado en el primer párrafo de este inciso. 
 

f) Que “EL FIDUCIARIO”, de conformidad con las instrucciones que por escrito le gire “EL FIDEICOMITENTE”, 
revierta a éste los DERECHOS DE COBRO, así como los recursos remanentes que existan en el patrimonio, o en 
su caso transmita a favor de las personas físicas y/o morales que se indique en dichas instrucciones, los recursos 
remanentes que existan en el patrimonio, extinguiéndose con ello el fideicomiso, para lo cual se firmará el convenio 
de extinción respectivo con “EL FIDEICOMITENTE”. Con relación a la aportación inicial que realizó “EL 
FIDEICOMITENTE”, ésta será aplicada al pago de los honorarios. 
 
Para la entrega de los recursos, será indispensable se precise en la instrucción los datos completos que a 
continuación se señalan: si se trata de personas físicas, indicar nombre completo, RFC (Registro Federal de 
Contribuyentes), Clave Única de Registro de Población (CURP) o fecha de nacimiento; y si es persona moral, 
indicar su razón o denominación social y RFC (Registro Federal de Contribuyentes)”. 
 

QUINTA- CONDICIÓN RESOLUTORIA. - “EL FIDEICOMITENTE” y “EL FIDUCIARIO”, convienen que, en caso de que “EL 
FIDEICOMITENTE” ” no acredite a “EL FIDUCIARIO” haber publicado en la página de internet 
https://cancun.gob.mx/tesoreria/info-saneamiento/ el Aviso por virtud del cual haga del conocimiento de los prestadores de 
servicios del ramo, que los recursos correspondientes a l  pago del derecho de Saneamiento Ambiental, deberán ser 
depositados en la cuenta del fideicomiso, en un plazo de 2(dos) meses contados a partir de la firma del contrato de 
fideicomiso, el presente contrato se dará por terminado sin necesidad de declaración judicial o administrativa alguna, 
revirtiéndose a “EL FIDEICOMITENTE” el patrimonio existente, sin ninguna responsabilidad para “EL FIDUCIARIO”. 
 
“EL FIDUCIARIO” no estará obligado a verificar la publicación en el portal de internet antes señalado, ni a realizar acto 
recaudatorio alguno, por lo que no tendrá ninguna responsabilidad en caso de que los obligados al pago de los derechos 
de Saneamiento Ambiental no realicen el entero correspondiente”. 

https://cancun.gob.mx/tesoreria/info-saneamiento/
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SEXTA.- FACULTADES DE “EL FIDUCIARIO”. “EL FIDUCIARIO” tendrá respecto del patrimonio fideicomitido, toda clase 
de facultades de dueño, incluyendo en forma enunciativa y no limitativa, la realización de todos los actos de  administración 
y dominio que requieren cláusula especial para gravar y enajenar, para administrar dicho patrimonio, de conformidad con el 
párrafo segundo y tercero del artículo 2554 del Código Civil vigente para la ahora Ciudad de México y sus correlativos del 
Código Civil Federal y de los Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana, así mismo, tendrá la 
facultad de recibir y otorgar todo tipo de documentos incluyendo la facultad de suscribir títulos de crédito de acuerdo con el 
artículo 9° de la Ley General de Títulos de Crédito, pudiendo auxiliarse de cualesquier tercero para el cumplimiento de los 
fines del presente Contrato. 
 
Asimismo, tendrá todas las facultades que sean necesarias para pleitos y cobranzas de conformidad con el primer párrafo 
del artículo 2554 y 2587 del Código Civil vigente para la ahora Ciudad de México y sus correlativos del Código Civil Federal 
y de los Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana. Así mismo, se le otorga la facultad de otorgar 
poderes especiales a terceros para la defensa del patrimonio fideicomitido. 
 
SÉPTIMA.- DEFENSA DEL PATRIMONIO. “EL FIDUCIARIO” no será responsable por hechos, actos u omisiones de “EL 
FIDEICOMITENTE”, de terceros o de autoridades que impidan o dificulten el cumplimiento de los fines de este Contrato de 
Fideicomiso. 
 
“EL FIDUCIARIO” no tiene más obligaciones a su cargo que las expresamente pactadas en este Contrato.  
 
Cuando “EL FIDUCIARIO” reciba alguna notificación, demanda judicial o cualquier reclamación en relación al patrimonio 
fideicomitido, lo avisará de inmediato a “EL FIDEICOMITENTE”, para que se aboque a la defensa del mismo, con cuyo aviso 
cesará cualquier responsabilidad de “EL FIDUCIARIO”. 
 
Por su parte “EL FIDEICOMITENTE” tendrá la obligación de avisar por escrito a “EL FIDUCIARIO” el hecho de que el 
patrimonio fideicomitido se encuentre en peligro de perderse o menoscabarse, así como de cualquier situación jurídica o de 
hecho que afecte al mismo. 
 
“EL FIDEICOMITENTE” queda obligado a designar a una o varias personas para que se encarguen de la defensa del 
patrimonio fideicomitido. En este caso, “EL FIDUCIARIO” solo tendrá la obligación de otorgar ante el Notario de su elección, 
a favor de las personas designadas, un poder especial para pleitos y cobranzas, a fin de que el o los apoderados puedan 
efectuar dicha defensa sin que “EL FIDUCIARIO” asuma responsabilidad alguna por la actuación de dichos apoderados, ni 
por la estrategia legal que implementen, ni por las acciones judiciales que ejerciten. 
   
“EL FIDUCIARIO” no será responsable de los criterios legales del o los apoderados, los cuáles en todo caso, son 
responsabilidad de “EL FIDEICOMITENTE”, en el entendido, de que dichos criterios, no necesariamente coinciden con las 
tesis de “EL FIDUCIARIO”. 
 
El o los apoderados a que se refiere el párrafo anterior, tendrán la obligación de rendir cuentas de forma bimestral y por 
escrito a “EL FIDUCIARIO”, respecto de las acciones que realicen en el ejercicio de los poderes conferidos de que se traten; 
en el entendido de que “EL FIDEICOMITENTE” queda obligado y asume frente a “EL FIDUCIARIO” la responsabilidad 
solidaria de obtener y entregar a éste, en tiempo y forma, los referidos informes en caso de que los apoderados no lo lleven 
a cabo.  
 
“EL FIDEICOMITENTE se obliga a sacar a paz y a salvo a “EL FIDUCIARIO”, por los gastos y costas, así como, por cualquier 
otra reclamación que pudiera generarse en los juicios respectivos.    
 
Los gastos y honorarios generados por la defensa del patrimonio fideicomitido serán a cargo de “EL FIDEICOMITENTE” y 
lo consignará “EL FIDUCIARIO” en los poderes que otorgue. 
 
Si durante la vigencia del presente Fideicomiso, la autoridad que corresponda, impone alguna sanción, multa, pena, etc., 
incluso de carácter fiscal, por causas imputables a “EL FIDEICOMITENTE”, o a algún tercero, “EL FIDEICOMITENTE” está 
conforme en que dicho pago, lo realice “EL FIDUCIARIO” con cargo al patrimonio del Fideicomiso y en caso, de que el 
patrimonio no fuere suficiente, “EL FIDEICOMITENTE” queda obligado a aportar al Fideicomiso, los recursos suficientes 
para efectos de cubrir el pago, en la inteligencia de que, hasta en tanto, “EL FIDEICOMITENTE” no acredite fehacientemente 
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a “EL FIDUCIARIO” su cabal cumplimiento, este último estará facultado expresamente para abstenerse de realizar operación 
alguna que en cumplimiento a los fines del presente Fideicomiso deba realizar, inclusive a no extinguir este Contrato. 
  
OCTAVA.- OBLIGACIONES FISCALES Y GASTOS. Los impuestos y contribuciones que se originen con motivo del 
presente Contrato, deberán ser cubiertos por “EL FIDEICOMITENTE” directamente; éste, se obliga ante “EL FIDUCIARIO” 
a cumplir con el pago del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre la Renta y demás obligaciones fiscales que sean a 
su cargo, en los plazos, tasas y montos que indiquen al efecto las leyes fiscales que sean aplicables. Quedando 
expresamente determinado que la celebración del presente Contrato, por ningún motivo, implica que las obligaciones 
fiscales a cargo de “EL FIDEICOMITENTE”, serán cubiertas por terceros. 
 
En el supuesto de que por falta de pago oportuno de los impuestos referidos en el párrafo inmediato anterior, la Autoridad 
Fiscal correspondiente imponga multas, recargos,  actualizaciones o cualquier otro tipo de sanciones,  “EL 
FIDEICOMITENTE” se obliga ante “EL FIDUCIARIO” y ante la Autoridad Fiscal competente a cubrir directamente y/o con 
cargo al patrimonio las citadas sanciones y sus accesorios que en su caso llegare a imponer, en la inteligencia de que, hasta 
en tanto “EL FIDEICOMITENTE” no acredite fehacientemente a “EL FIDUCIARIO” su cabal cumplimiento, este último estará 
facultado expresamente para abstenerse de realizar operación alguna que en cumplimiento a los fines del presente 
Fideicomiso deba realizar, inclusive a no extinguir este Contrato. 
 
Todos aquellos gastos que se deriven por comisiones (de mercado), derechos, impuestos y honorarios (de mercado) por la 
inversión de recursos en numerario que sean patrimonio de este Fideicomiso, serán por cuenta de “EL FIDEICOMITENTE” 
y podrán ser cubiertos con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 
 
NOVENA.- DE LOS HONORARIOS FIDUCIARIOS. “EL FIDEICOMITENTE” pagará a “EL FIDUCIARIO” por su intervención 
los honorarios que se precisan en el Anexo “E”. 
 
Todos los honorarios fiduciarios estipulados en el Anexo “E” de esta cláusula, en su caso, los intereses moratorios causan 
el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia, en su caso, del ordenamiento legal que 
la substituya; serán cobrados por “EL FIDUCIARIO” y pagados íntegramente por “EL FIDEICOMITENTE” en la forma 
siguiente: (I) en las fechas establecidas con anterioridad; (II) en el domicilio de “EL FIDUCIARIO” señalado en este 
instrumento, o bien, en aquel que por escrito indique a “EL FIDEICOMITENTE”; (III) sin necesidad de que medie 
requerimiento de ninguna índole por parte de “EL FIDUCIARIO”; (IV) en pesos Moneda Nacional; y (V) en el momento en 
que se generen, por lo que no serán susceptibles de convenio o transacción de ninguna índole que tenga por objeto su 
quita, disminución, devolución o exención de importe alguno, se haya o no solicitado e inclusive celebrado su extinción 
parcial o total o cesión de derechos.   
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, “EL 
FIDEICOMITENTE” suscribe el Anexo “F”, relativo al Buró de Crédito. 
 
“LAS PARTES” que otorgan el presente Contrato, convienen de mutuo acuerdo en considerar que la falta de pago de 
honorarios estipulados a favor de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER por un período igual o superior a tres años y, sin mediar resolución judicial o de cualquier otra autoridad, 
dará lugar a que “EL FIDUCIARIO” de por terminado el presente Contrato, sin responsabilidad, en los  términos de lo 
dispuesto por el artículo 392 Bis, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.    

 
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, “EL FIDUCIARIO” deberá notificar a “EL FIDEICOMITENTE” su decisión 
de dar por terminado el presente Contrato, por falta de pago de las contraprestaciones debidas por su actuación como 
“FIDUCIARIO” y le establecerá un plazo de 15 días hábiles, para que “EL FIDEICOMITENTE” cubra los adeudos, según 
corresponda. En el caso de que, transcurrido el citado plazo, no se hayan cubierto las contraprestaciones debidas, “EL 
FIDUCIARIO” transmitirá los bienes o derechos en su poder en virtud del Fideicomiso, a “EL FIDEICOMITENTE” según 
corresponda. En el evento de que, después de esfuerzos razonables, “EL FIDUCIARIO” no pueda encontrar o no tenga 
noticias de “EL FIDEICOMITENTE” para efectos de lo anterior y siempre que haya transcurrido el plazo señalado sin haber 
recibido la contraprestación correspondiente, estará facultado para abonar los referidos bienes, cuando éstos se traten de 
recursos líquidos entre las opciones disponibles que maximicen la recuperación, a la cuenta global de BBVA BANCOMER, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a que se refiere el artículo 61 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, en cuyo caso los mencionados recursos se sujetarán a las disposiciones aplicables a la 
citada cuenta global. Tratándose de bienes que no sean recursos líquidos, “EL FIDUCIARIO”, sin responsabilidad alguna, 
estará facultado para enajenar los mismos y convertirlos en recursos líquidos, para su posterior abono en la cuenta global 
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en los términos señalados. Contra los recursos líquidos que se obtengan, podrán deducirse los gastos relacionados con la 
recuperación. Para efectos de lo anterior, se entenderá que se realizaron esfuerzos razonables por parte de “EL 
FIDUCIARIO” cuando se observe el procedimiento de notificación previsto en el artículo 1070 del Código de Comercio. 

 
Se conviene expresamente que cuando en términos de los párrafos anteriores se actualice la causal para la terminación del 
Fideicomiso, “EL FIDUCIARIO” quedará liberado de todas las consecuencias que de cualquier índole se pudieren derivar 
respecto del patrimonio fideicomitido; en ese sentido, “EL FIDEICOMITENTE”, asumirá toda la responsabilidad que se 
origine con relación al patrimonio fideicomitido y/o su operación, frente a toda persona o autoridad, que como resultado de 
la aplicación o enajenación del patrimonio fideicomitido en la recuperación de los honorarios fiduciarios y gastos se llegaren 
a ocasionar; así mismo, expresamente manifiesta que no se reserva derecho o acción alguna que fuere a ejercitar en contra 
de “EL FIDUCIARIO”, ya sea ante autoridades administrativas o judiciales. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del derecho que tiene “EL FIDUCIARIO” a recibir íntegramente, tanto los honorarios fiduciarios 
generados durante el desempeño de su cargo, como los intereses moratorios causados por la falta de pago oportuno, 
quedando expeditos y a salvo sus derechos y acciones para aplicar el principal y accesorios del pago de sus honorarios 
fiduciarios en la forma establecida por el precepto legal invocado en párrafos anteriores. 
  
DÉCIMA.- PROHIBICIONES LEGALES. De conformidad, con lo dispuesto en el Artículo 106, Fracción XIX (romano), inciso 
b) de la Ley de Instituciones de Crédito en vigor, “EL FIDUCIARIO”, manifiesta que explicó de manera inequívoca a ”EL 
FIDEICOMITENTE”, el alcance y consecuencias de dicha disposición, al tenor siguiente:  
 
"Artículo 106.- A las Instituciones de Crédito les estará prohibido: 
XIX. En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta Ley: 
… 
b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de los deudores, por los créditos que se 
otorguen, o de los emisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte 
final del artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por 
los fondos cuya inversión se les encomiende. 
 
Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido 
liquidados por los deudores, la institución deberá transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, o al 
mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su importe. 
 
En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forma notoria lo dispuesto en este inciso y una 
declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya 
recibido bienes o derechos para su afectación fiduciaria; … 
 
Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo…” 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 5.5 de la Circular 1/2005 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de junio de 2005 y sus modificaciones dadas a conocer mediante la Circular 1/2005 Bis, la Circular 1/2005 
Bis 1 y la Circular 1/2005 Bis 2 publicadas en el referido Diario el 11 de julio de 2005, el 13 de enero de 2006 y el 8 de 
agosto de 2006, respectivamente, emitidas por el Banco de México, “EL FIDUCIARIO” declara que explicó de manera 
inequívoca a “EL FIDEICOMITENTE”, el alcance y consecuencia de las prohibiciones establecidas en el numeral 6 de dicha 
Circular que le son aplicables, la cual a la letra dice: 

 
“…6. PROHIBICIONES  
6.1 En la celebración de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido lo siguiente:  
a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al concertar la operación de que se trate;  
b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya inversión se les encomiende, y  
c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y a las sanas prácticas financieras.  
 
6.2 Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, títulos de crédito o cualquier otro instrumento 
financiero, que no cumplan con las especificaciones que se hayan pactado en el contrato de Fideicomiso correspondiente.  
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6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que no estén autorizadas a celebrar de 
conformidad con las leyes y disposiciones que las regulan.  
 
6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patrimonio fideicomitido el pago de cualquier 
sanción que les sea impuesta a dichas Instituciones por alguna autoridad.  
 
6.5 En los Fideicomisos de garantía, las Instituciones de Fianzas y las Sofoles no podrán recibir sino bienes o derechos que 
tengan por objeto garantizar las obligaciones de que se trate.  
 
6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los artículos 106 fracción XIX de la Ley de Instituciones 
de Crédito, 103 fracción IX de la Ley del Mercado de Valores, 62 fracción VI de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, 60 fracción VI Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 16 de la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, según corresponda a cada Institución…” 
 
DÉCIMA PRIMERA. - INDEMNIZACIÓN. “EL FIDEICOMITENTE” en este acto se obliga a defender y a sacar en paz y a 
salvo a “EL FIDUCIARIO” así como a sus delegados fiduciarios, funcionarios, empleados y apoderados de toda y cualquier 
responsabilidad, daño, obligación, demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o costas de cualquier 
naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, que directa o indirectamente se hagan valer contra, como resultado de, 
impuesta sobre, o incurrida por, con motivo o como consecuencia de, actos realizados por “EL FIDUCIARIO” para el 
cumplimiento de los fines consignados en este Contrato y por la defensa del patrimonio fideicomitido o por reclamaciones, 
multas, penas y cualquier otro adeudo en relación con el patrimonio fideicomitido o con este Contrato, ante autoridades 
administrativas, judiciales, tribunales arbitrales o cualquier otra instancia, tanto de carácter local o federal así como de los 
Estados Unidos Mexicanos o extranjeras. 
 
En el caso que, por cualquier situación de hecho, acto de autoridad, o de particulares, se generen reclamaciones pecuniarias 
sobre el Fideicomiso y/o el patrimonio de “EL FIDUCIARIO”; o cuando se le atribuyan a éste, actos u omisiones relacionados 
con este Contrato, sus fines, incluyendo erogaciones relacionadas con los actos para la defensa del patrimonio fideicomitido 
que se mencionan en el párrafo anterior, “LAS PARTES” en el Fideicomiso y cualquier tercero que en lo futuro sea parte o 
tenga interés jurídico directo o indirecto, y por el solo hecho de serlo; convienen y aceptan que dichas responsabilidades 
pecuniarias corresponderán exclusivamente a cargo del patrimonio del Fideicomiso, comprometiéndose “EL 
FIDEICOMITENTE” a responder ilimitadamente con su propio patrimonio por el  pago que  hubiere efectuado o vaya a 
efectuar de su propio peculio “EL FIDUCIARIO”, renunciando a los beneficios de orden y excusión que pudiera 
corresponderle conforme a la Ley. 
 
“LAS PARTES” en el Fideicomiso: “FIDEICOMIENTE”, y cualquier tercero que en lo sucesivo llegue a ser parte, tenga 
interés jurídico, patrimonial o de otra índole; expresamente convienen en que “EL FIDUCIARIO” responderá civilmente por 
los daños y perjuicios, en el entendido de que su responsabilidad estará limitada en el caso de incumplimiento de las 
obligaciones asumidas por “EL FIDUCIARIO” en el presente Contrato, a una pena convencional exigible al propio 
“FIDUCIARIO”, en favor de “EL FIDEICOMITENTE”, o terceros causahabientes, cesionarios o adquirentes de derechos en 
el Fideicomiso, según les corresponda, por: una cantidad equivalente al 25% (veinticinco por ciento) del total de las sumas 
que “EL FIDUCIARIO” haya recibido por concepto de honorarios  durante  la vigencia de este Fideicomiso y hasta la fecha 
de la reclamación, demanda o interpelación judicial; pena convencional que se conviene en términos de lo dispuesto por el 
artículo 88 del Código de Comercio. “LAS PARTES” en el Fideicomiso expresamente renuncian a exigir a “EL FIDUCIARIO” 
cualesquiera otra indemnización, pena, sanción pecuniaria, daños, perjuicios, incluyendo daño moral, distinto o en exceso 
de la pena convencional pactada en esta cláusula. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO DE FIDEICOMISO. El presente Fideicomiso sólo podrá ser 
modificado por el acuerdo por escrito que celebren “EL FIDEICOMITENTE” y “EL FIDUCIARIO”, previa aprobación del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez por lo que “EL FIDEICOMITENTE” deberá proporcionar a el 
fiduciario el acta de cabildo correspondiente 
 
 
DÉCIMA TERCERA.- DURACIÓN Y CAUSAS DE EXTINCIÓN. El presente Contrato tendrá la duración necesaria para el 
cumplimiento de sus fines y podrá extinguirse por cualquiera de las causas a que se refiere el artículo 392 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito en vigor, inclusive por la señalada en la Fracción VI del precepto invocado, ya que “EL 
FIDEICOMITENTE” se reserva el derecho de revocarlo. 
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DÉCIMA CUARTA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “EL FIDUCIARIO” mensualmente rendirá cuentas por escrito mediante la 
entrega de un estado de cuenta a “EL FIDEICOMITENTE” de las operaciones realizadas en el Fideicomiso, contando “EL 
FIDEICOMITENTE” con un plazo que vencerá el último día del mes para efectuar aclaraciones a los estados de cuenta 
respectivos. Si “EL FIDUCIARIO” no recibe ninguna solicitud de aclaración por escrito en el citado plazo, se entenderá que 
las cuentas relativas quedaron debidamente aprobadas.  
 
“EL FIDUCIARIO” no será responsable en caso de que “EL FIDEICOMITENTE” no reciba los estados de cuenta respectivos, 
siendo a cargo de éste, el solicitar a “EL FIDUCIARIO” una copia del estado de cuenta correspondiente y de no solicitarlo, 
se entenderá que está de acuerdo con los estados de cuenta. 
 
DÉCIMA QUINTA.- NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS. Todos los avisos y comunicaciones relacionados con el presente 
Contrato de Fideicomiso serán en idioma español, por escrito y deberán ser entregados o enviados a la otra parte, a su 
domicilio, conforme a los datos contenidos en la presente cláusula.  
 
Todo aviso, comunicación o instrucción será efectiva si se entrega en el domicilio del destinatario y la parte correspondiente, 
emite un acuse de recibo del mismo por cualquier medio escrito.  
 
Para todos los efectos del presente Contrato, los domicilios de “LAS PARTES” son los siguientes: 
 
FIDEICOMITENTE:  _____________________________ 
 
FIDUCIARIO:  Av. Paseo de la Reforma # 510, Col. Juárez, C.P. 06600, Alcaldía de Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
Cualquier cambio de domicilio de alguna de “LAS PARTES” que intervienen en el presente Contrato, deberá ser 
comunicando a la otra por escrito con acuse de recibo.  
 
Aclaraciones y reclamaciones: 
Unidad Especializada de Atención a Usuarios: 
Domicilio: Lago Alberto #320 (entrada por Mariano Escobedo # 303), Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía de Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, Bussines Center, Planta Baja. 
Teléfono: 0155-1998 8039 
Correo electrónico: une@bbva.bancomer.com 
Página de Internet: https://www.bancomer.com 
 
DÉCIMA SEXTA.- MEDIDAS DE TRANSPARENCIA.- “EL FIDEICOMITENTE” aprueba expresamente a que “EL 
FIDUCIARIO” en términos del numeral 5.4 de la Circular 1/2005 y sus modificaciones, emitidas por el Banco de México lleve 
a cabo operaciones con la propia institución. 
 
Toda vez, que “EL FIDUCIARIO” actuará en cumplimiento de los fines del Fideicomiso en ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia se entenderá que hay confusión de derechos y obligaciones en las operaciones que lleve a cabo “EL 
FIDUCIARIO” con la propia institución. 
 
Asimismo, manifiesta “EL FIDUCIARIO”, que no existe una dependencia directa entre éste y el área de Tesorería de la 
propia institución y que realizará las operaciones a que se refiere la presente cláusula sujetándose estrictamente a sus 
políticas internas y a las sanas prácticas financieras. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- SUBTÍTULOS. Los subtítulos en este Contrato son exclusivamente por conveniencia de “LAS 
PARTES” y para mera referencia e identificación, por lo que, no se considerarán para efectos de interpretación o 
cumplimiento del mismo. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, “LAS 
PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de México, renunciando expresamente 
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 
 
Leído y enteradas “LAS PARTES” del contenido del presente Contrato, lo firman de conformidad el día ____ de 
____________ del 2019. 
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“EL FIDEICOMITENTE”  

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
 

_____________________________________________ 
 MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 

 
 
 

_______________________________ 
MARCELO JOSÉ GUZMAN 

 
 

 
 

“EL FIDUCIARIO” 
 BBVA BANCOMER, S.A., 

 INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
 GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. 

 
 
______________________________________     _____________________________ 
LOURDES OCOTLÁN VELÁZQUEZ SOLER         GABRIELA GONZÁLEZ RUEDA 

 
 
Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Fideicomiso de Administración y Pago, número F/410695-
1, participando en el mismo las personas que firman la presente hoja. 
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ANEXO "D". 

INVENTARIO. 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 5.1, DE LAS REGLAS A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, EN LAS OPERACIONES DE FIDEICOMISO QUE CELEBREN, EMITIDAS POR 
BANCO DE MÉXICO A TRAVÉS DE SU CIRCULAR 1/2005, Y SUS MODIFICACIONES, Y, CONFORME A LO SEÑALADO 
EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IDENTIFICADO ADMINISTRATIVAMENTE BAJO EL 
NÚMERO F/410695-1 SE HACE CONSTAR QUE: 

“EL FIDUCIARIO”, A LA CELEBRACIÓN DE DICHO FIDEICOMISO, RECIBE COMO BIENES PARA INTEGRAR EL 
PATRIMONIO DEL MISMO, LA CANTIDAD DE $___________ (_____________MONEDA NACIONAL), CON LA CUAL, 
SE CONSTITUYE LA TOTALIDAD DEL PRESENTE INVENTARIO DE BIENES.         

SE FIRMA PARA CONSTANCIA, EN UNA FOJA ÚTIL, EL DÍA __  DE __________  DEL 2019.  

 

“EL FIDEICOMITENTE”  
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

 
_______________________________ 

 MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 
 
 
 

_______________________________ 
MARCELO JOSÉ GUZMAN 

 
 

 
 

“EL FIDUCIARIO” 
 BBVA BANCOMER, S.A., 

 INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
 GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. 

 
 

___________________________    _________________________ 
LOURDES OCOTLÁN VELÁZQUEZ SOLER               GABRIELA GONZÁLEZ RUEDA 
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ANEXO “E”. 
 

HONORARIOS FIDUCIARIOS. 
DEL FIDEICOMISO F/410695-1. 

 
a) Por la aceptación y firma del presente Contrato de Fideicomiso, la cantidad de $ ______________ (__________________ 
MONEDA NACIONAL), al momento de la firma del presente documento. 
 
b) Por el manejo anual del Fideicomiso, la cantidad de $_________ (__________________MONEDA NACIONAL), 
pagaderos en forma anticipada anualmente, por cada año o fracción, con cargo al patrimonio. Este concepto se generará 
desde la constitución del Fideicomiso hasta la firma del convenio de extinción respectivo. 
 
Esta cantidad se actualizará anualmente cada mes de enero, a elección de “EL FIDUCIARIO”, con base en el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) que emita el INEGI, publicado en el Diario Oficial de la Federación, o aquel que lo sustituya, 
en su caso, o bien, con base en el costo de operación transaccional de “EL FIDUCIARIO” cuando dicho costo tenga un 
aumento anual superior al INPC o conforme a las Condiciones de Precio en el Mercado para Fideicomisos similares al 
presente. La actualización a que se refiere éste párrafo se realizara mediante la modificación del presente anexo. 
 
c) Por la firma de cualquier acto en el que “EL FIDUCIARIO” intervenga con su firma, la cantidad de $_______ 
(__________________MONEDA NACIONAL), pagaderos a la fecha de firma del acto correspondiente. 
 
Esta cantidad se actualizará anualmente cada mes de enero, a elección de “EL FIDUCIARIO”, con base en el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) que emita el INEGI, publicado en el Diario Oficial de la Federación, o aquel que lo sustituya, 
en su caso, o bien, con base en el costo de operación transaccional de “EL FIDUCIARIO” cuando dicho costo tenga un 
aumento anual superior al INPC o conforme a las Condiciones de Precio en el Mercado para Fideicomisos similares al 
presente. La actualización a que se refiere éste párrafo se realizara mediante la modificación del presente anexo. 
 
d) Por otros servicios bancarios o fiduciarios (cheques de caja, giros bancarios, transferencias electrónicas, etc.), que realice 
“EL FIDUCIARIO”, éste tendrá derecho a percibir la contraprestación correspondiente, según las tarifas vigentes a la fecha 
en que preste el servicio, así como a cubrir con cargo al patrimonio fideicomitido cualquier gasto o erogación que se ocasione 
en cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 
 
e) Los gastos y honorarios generados por la defensa del patrimonio fideicomitido serán a cargo de “EL FIDEICOMITENTE” 
y lo consignará “EL FIDUCIARIO” en los poderes que otorgue. 
 
f) Los gastos que se generen por viajes y viáticos que realice “EL FIDUCIARIO” en cumplimiento de los fines del Fideicomiso 
o por la atención de alguna diligencia ante Autoridad Administrativa o Judicial, se pagarán con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso o a falta de recursos con cargo a la cuenta de cheques de “EL FIDEICOMITENTE”.  
 
En caso de mora en el cumplimiento de sus obligaciones de pago consignadas en este Contrato, “EL FIDEICOMITENTE” 
pagará a “EL FIDUCIARIO” un interés moratorio del 1% mensual. 
 
“EL FIDEICOMITENTE”, se obliga a pagar dichos honorarios en el domicilio de “EL FIDUCIARIO”, los cuáles autoriza, a 
que sean cobrados con cargo al patrimonio y a falta de recursos autoriza a que se carguen a la cuenta de cheques de BBVA 
Bancomer No. ____________ a nombre de “EL FIDEICOMITENTE”.  
 
“EL FIDEICOMITENTE”, autoriza, que en caso de que el contrato que regula a la cuenta de cheques sea cancelado, o se 
rescinda por alguna razón, y “EL FIDUCIARIO” se encuentre imposibilitado para cobrar sus honorarios fiduciarios, estos 
deberán ser pagados mediante depósito bancario en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., a la cuenta del 
Fideicomiso número F/410695-1.  
 
Convienen expresamente “LAS PARTES” en que de existir cualquier adeudo pendiente de cubrir por cualquiera de los 
conceptos antes mencionados a favor de “EL FIDUCIARIO”, éste estará facultado expresamente para abstenerse de realizar 
cualquier operación que se le requiera en cumplimiento de los fines del presente Contrato, e inclusive, el extinguirlo mientras 
persista el adeudo correspondiente. 
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“EL FIDEICOMITENTE”  
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

 
_______________________________ 

 MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 
 
 
 

_______________________________ 
MARCELO JOSÉ GUZMAN 

 
 

 
 

“EL FIDUCIARIO” 
 BBVA BANCOMER, S.A., 

 INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
 GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. 

 
 

___________________________    _________________________ 
LOURDES OCOTLÁN VELÁZQUEZ SOLER               GABRIELA GONZÁLEZ RUEDA 
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ANEXO “F” 
 

BURÓ DE CRÉDITO. 
 
“EL FIDEICOMITENTE”, expresa irrevocablemente a BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, su autorización para que solicite a la(s) Sociedad(es) de Información Crediticia 
Nacional(es) o Extranjera(s) que considere necesaria(s) toda la información relativa a su historial crediticio. 
 
De igual manera BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, queda autorizado para realizar monitoreos periódicos, obtener y proporcionar información sobre el historial 
crediticio a la(s) Sociedad(es) de Información Crediticia Nacionales o Extranjeras que considere necesaria(s), en términos 
de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 
 
“EL FIDEICOMITENTE”, declara que:I) tiene pleno conocimiento de la naturaleza y alcance de la información que se 
solicitará; II) conoce las consecuencias y el alcance de la información que la(s) Sociedad(es) de Información Crediticia le(s) 
proporcionará(n) a BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER; III) éste podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio y del uso que éste hará de tal información. 
 
“EL FIDEICOMITENTE” acepta que una vez firmada esta autorización, el presente documento será propiedad de BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, para los efectos que 
señala el artículo 28 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

 

“EL FIDEICOMITENTE”  
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

 
_____________________________________________ 
 MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 

 
 
 

_______________________________ 
MARCELO JOSÉ GUZMAN 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, haciendo uso de la voz la Ciudadana Jacqueline 
Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y pasar directamente a los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por mayoría con dos votos en contra de los 
Ciudadanos José Luis Acosta Toledo, Décimo Regidor e Issac Janix Alanís, Décimo 
Primer Regidor.---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura de los puntos de acuerdo, la Ciudadana María Elena Hermelinda 

Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los 

integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo 

anterior. Solicitando el uso de la voz la Ciudadana Niurka Alba Sáliva Benítez, Décima 

Tercera Regidora, manifestó: Con su permiso Señora Presidente, un saludo a todas mis 

compañeras y compañeros Regidores que están, los que nos acompañan en este recinto 

oficial, por supuesto los que nos escuchan a través de Radio Ayuntamiento y nos ven por 

las redes sociales. No se requiere realmente un análisis exhaustivo para entender lo que se 
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va a probar en este punto de acuerdo, un fideicomiso para transparentar los recursos 

provenientes del cobro de Derecho de Saneamiento Ambiental y para garantizar la eficiente 

aplicación de los mismos, eso está correcto, creo que no está en duda. Sin embargo, el 

sentido de mi voto es en defensa de un sector alarmantemente agobiado con impuestos, 

derechos y demás contribuciones que hacen cada día más deprimente su operatividad, me 

refiero al sector turístico hotelero de nuestro municipio, desde los pequeños, medianos y 

grandes centros de hospedaje, no comparto ni estoy de acuerdo con este impuesto 

disfrazado de derecho que aprobó el Congreso del Estado. ¿A caso no ha encendido las 

alarmas en las que estamos casi por descender a la posición número nueve según la 

Organización Mundial del Turismo? O ¿Acaso no bastan las alertas de viaje que los Estados 

Unidos ha emitido en el pasado por la inseguridad, el sargazo en las playas, el maltrato al 

turismo por parte de algunos prestadores de servicios turísticos? Aunado a esto, la 

inseguridad, es sabida, que está haciendo un estrago y un impacto en la ocupación hotelera, 

la cual ha disminuido casi a un veinte por ciento, por todo lo anterior y en un total sentido de 

congruencia con mi posicionamiento inicial es que respecto a este tema mi voto es en contra, 

ya que no se debe de castigar al turista con más pagos de derechos que hacen que busquen 

otras alternativas para vacacionar en el Caribe, es cuánto. Seguidamente, solicitó el uso de 

la voz la Ciudadana Lorena Martínez Bellos, Novena Regidora, quien manifestó: Con su 

permiso Señora Presidente, muy buenas tardes compañeros Regidores, al público que nos 

acompaña hoy, los que nos están escuchando por Radio Ayuntamiento y los que nos siguen 

por redes sociales El día de hoy estamos reunidos para aprobar la contratación de un 

fideicomiso de administración y pago, como un instrumento para el buen manejo de los 

recursos que se recaudarán, derivado del Decreto 270 de fecha veinte de diciembre del dos 

mil dieciocho, en materia de saneamiento ambiental, en este decreto en su articulado del 

147 al 150, establece el cobro de este derecho a los usuarios de cuartos o habitaciones de 

hoteles, posadas o casas de huéspedes. El pago será del treinta por ciento de la UMA 

(Unidad de Medida y Actualización) por cuarto o habitación, por noche de ocupación, lo que 

representa $25.34, mismo que será retenido por los prestadores de servicio. Es importante 

mencionar que, en el fideicomiso, el Municipio de Benito Juárez, estará representado por 

nuestra Presidente Municipal, Mara Lezama y el Tesorero de este Ayuntamiento, quienes 

serán los fideicomitentes y fideicomisarios, el fiduciario, en este caso el banco, solo se 

encargará de la administración y pago, de conformidad a las instrucciones que le otorgue el 

Municipio. En este fideicomiso, se establece que el destino de los recursos será para 

programas de Ecología y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Infraestructura Pública y 

Desarrollo Social. Con el propósito de transparentar la aplicación de estos recursos, se 

cuenta con diversos mecanismos de vigilancia, control y seguimiento, un Comité Ciudadano 

de Saneamiento Ambiental, integrado por presidentes de diversos organismos 

empresariales, la Presidente Municipal, la Contraloría, la Tesorería, el Síndico y varias 

Comisiones de Regidores, que analizarán las necesidades y demandas ciudadanas, un 

Comité Técnico de Planeación en donde se analizará su viabilidad técnica y financiera, así 

como su impacto en la población; Comisión de Planeación, integrado por Regidores que 

analizan y revisan si cumple con lo establecido en los ejes de desarrollo del Plan Municipal 

2018-2021 y el COPLADEMUN, revisión por el pleno de Regidores y su integración al PIA, 

Programa de Inversión Anual, lo que permitirá garantizar la aplicación y buen manejo de 

estos recursos. Por lo que apruebo contratar este fideicomiso, bajo las condiciones 

propuestas y decirle a los ciudadanos que vamos a estar vigilantes del recurso que se 

aplique para los diferentes proyectos, muchas gracias. Posteriormente la Ciudadana Alma 

Anahí González Hernández, Quinta Regidora, solicitó el uso de la voz y manifestó: Muy 
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buenas tardes a todos, son dos cositas las que quería comentar, una, celebro la formación 

de este fideicomiso en la cual va a transparentar lo que son los ingresos de los $25.34 pesos 

por noche, por habitación, no va a ser por persona, es por habitación ocupada, en la cual los 

turistas que nos visitan son los que van a realizar este pago, son los hoteleros los que se 

van a encargar de recaudar y pasarlo a este fideicomiso donde un comité ciudadano va a 

ser el encargado pues de vigilar que se aplique correctamente y por otra parte los integrantes 

del COPLADEMUN, el comité ciudadano y demás instancias como la Comisión de 

Planeación, van a ser los encargados de definir el proyecto de a dónde se van estos 

recursos. Estos recursos van a ser implementados en cuatro áreas, en Ecología y Medio 

Ambiente, en Seguridad Pública, Desarrollo Social, Infraestructura Pública, todas estas 

cuatro áreas en beneficio de los benitojuarenses, entonces celebro que se esté llevando a 

cabo de esta forma de transparencia y pues bueno, para seguir informándoles a ustedes 

trimestralmente como ya lo comentaron, de que se lleve correctamente. Por otro lado, 

saliéndome un poco del tema, quiero agradecer públicamente a mis compañeros Pablo 

Bustamante, Pablo Gutiérrez, Humberto Aldana, Maricruz Carrillo, Clara Díaz, Paola Moreno 

y José Luis Acosta, por sumarse a apoyar a los jóvenes encabezados por Luis Durán, que 

se llama Proyectos Unidos, esto es un proyecto muy bonito, hecho por jóvenes 

preparatorianos, en la cual el cinco y seis de abril van a invitar a más jóvenes a que se sumen 

a actividades en pro de Cancún, va ser en cuidado del medio ambiente, recuperación de 

áreas verdes, cuidado de nuestros adultos mayores, de ancianos y por otro lado para 

finalizar y premiar esta labor de los estudiantes, se va a finalizar con un concierto muy bonito 

en el parque de las palapas, invito, aprovecho para invitar a los jóvenes a que se sumen, a 

que se registren y agradecer a los compañeros por su apoyo. Solicitando el uso de la voz el 

Ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, manifestó: Yo 

sólo quería comentar que lo que vamos a votar hoy aquí es si quieren, si están a favor o en 

contra de que se forme un fideicomiso para que se administren los recursos del Derecho de 

Saneamiento Ambiental, no estamos aquí para hablar de si está bien o mal porque nosotros 

ya en su momento, tuvimos la oportunidad de trabajar en eso, decidimos que no pasara a 

Cabildo, los diputados lo pasaron, hoy en día lo tenemos, son recursos muy importantes, 

muy necesarios, que podemos invertir en todo lo que hace falta, desarrollo urbano, desarrollo 

social, infraestructura, medio ambiente, seguridad y como dice mi compañera Lorena, hay 

una serie de medidas que es a parte nuestro trabajo, por lo que estamos aquí sentados 

todos, para vigilar que estos recursos se apliquen donde debe ser, entonces si les pediría a 

mis compañeros que veamos hacia el futuro y nos pongamos a ver en qué lo invertimos, que 

sea de manera transparente y no empezar a hablar de si está bien o mal el que se cobre 

este derecho porque obviamente está bien que las personas que disfrutan de algo, aporten 

a que se mantenga bien y que cada vez sea mejor. Seguidamente el Ciudadano Heyden 

José Cebada Rivas, Síndico Municipal, solicitó el uso de la voz y manifestó: Buenas tardes 

a todos los compañeros, a los aquí presentes, a los ciudadanos que nos ven por las redes 

sociales y por Radio Cultural. Yo solo quiero enfatizar unos puntos, como bien comenta el 

Regidor Pablo Bustamante, hoy estamos aquí para aprobar el instrumento que va a ser una 

vía transparente de donde se van a ingresar los recursos y ya está más que explicado el 

tema del derecho de saneamiento, que no es una carga o que tiene que cubrir los hoteleros, 

son los turistas y ellos son los recaudadores y nos van a ayudar a hacer la parte de la 

recaudación y van a hacer sus cortes de manera de una especie de autodeterminación, en 

el cual ellos van a depositar dinero en estas cuentas, porque la transparencia va a ser a 

través de una institución financiera, en la cual no se va a mezclar con cualquier otro recurso 

y todos los proyectos en los cuales van a estar destinados para seguir siendo transparentes 
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en el manejo de este recurso, está el comité ciudadano y va a tener unas reglas de como 

los proyectos van a ir llegando al comité ciudadano, el comité ciudadano determinará, 

analizará los proyectos, nos lo presentará y de manera conjunta se decidirá, pero si es muy 

importante que quede claro y que la gente entienda que esto es un instrumento de 

transparencia, para que no suceda como en otras ocasiones que los recursos que vienen ya 

destinados, en este caso para el saneamiento para varias áreas como ya comentaron que 

es ecología, medio ambiente, seguridad pública, que nos hace mucha falta, infraestructura 

pública y desarrollo social, los proyectos tienen que versar, que se presenten tendrán que 

versar en esas áreas y ya se analizará y todo, pero con la participación ciudadana, era lo 

que sí quiero que quede muy claro estos puntos y que como comentó el Regidor Pablo, 

solamente el instrumento por el cual van a entrar los recursos, gracias. No habiendo más 

intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la 

votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 

Honorable Ayuntamiento, el contrato por el que se constituye un fideicomiso de 

administración y pago con BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, respecto de los recursos públicos que se 

generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, en los términos del propio 

acuerdo, mismo que fue aprobado por mayoría con tres votos en contra de los 

Ciudadanos José Luis Acosta Toledo, Décimo Regidor, Issac Janix Alanís, Décimo 

Primer Regidor y Niurka Alba Sáliva Benítez, Décima Tercera Regidora. Por lo que la 

Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la 

aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado el contrato por el que se constituye 

un fideicomiso de administración y pago con BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, respecto de los recursos 

públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental, en los 

términos del propio acuerdo. -----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día, para lo cual 
informó que con el punto anterior se había agotado el Orden del Día, por lo que se procedió 
a la clausura de la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Clausura de la sesión. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Siendo las trece horas con veinticinco 
minutos del día jueves veintiocho de marzo del dos mil diecinueve, y a fin de dar cabal 
cumplimiento a la Orden del Día, declaro clausurados los trabajos correspondientes a la 
Quinta Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021. Levantándose la presente conforme lo establece 
el Artículo 42 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, y firmando para constancia los que en ella intervinieron.-----------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


